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ASAMBLEA NACIONAL DE LA. REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACION 
"CENTRO QUIJOTE NICARAGUA" 

(CENTRO QUIJOTE) 

Decreto A. N. N? 212 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

El siguiente: 
Decreto: 

Arto. 1. — Otórgase Personalidad Jurídica 
al "Centro Quijote de Nicaragua" (Centro 
Quijote), Asociación civil sin fines de lucro, 
de duración indefinida y del domicilio de 
Managua. 

Arto. 2. — La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. — Esta Asociación estará obligada 
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al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica Y demás Leyes de 
la Republica. 

Arto. 4. — El presente Decreto entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y la 
Reconstrucción". — Carlos Núñez Téllez, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional. — Rafael 
Solís Cerda, Secretario de la Asamblea Nacio-
nal. 

Por tanto, publíquese y ejecútese. — Ma-
nagua, cinco de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción", — 

Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-
pública. 

"COMISION DE APOYO Y PROMOCION 
DE DERECHOS HUMANOS" 

(CAPDH) 

Decreto A. N. N° 213 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

El siguiente: 

Decreto: 

Arto. 1. — Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Comisión de Apoyo y Promoción de De-
rechos Humanos" (CAPDH), Asociación civil 
sin fines de lucro, de duración indefinida y 
del domicilio de Managua. 

Arto. 2. — La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. — Esta Asociación estará obligada 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes de 
la Republica. 

Arto. 4. — El presente Decreto entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y la 

Reconstrucción". — Carlos Nuñez Téllez, Pre-
sidente de la Asamblep Nacional. — Rafael 
Solís Cerda, Secretario de la Asamblea Nacio-
nal. 

Por tanto, publíquese y ejecútese. — Ma-
nagua, cinco de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción", —
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-
pública. 

PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACION 
"INSTITUTO DE ESTUDIOS 

CENTROAMERICANOS" 
( IECA) 

Decreto A. N. N° 214 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

El siguiente: 

Decreto: 

Arto. 1. — Otórgase Personalidad Jurídica 
al "Instituto de Estudios Centroamericanos 
(IECA) Asociación civil sin fines de lucro, 
de duración indefinida y del domicilio de 
Estelí. 

Arto. 2. — La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. — Esta Asociación estará obligada 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes de 
la Republica. 

Arto. 4. — El presente Decreto entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y la 
Reconstrucción". — Carlos Núñez Téllez, Pre. 
sidente de la Asamblea Nacional. — Rafael 
Solís Cerda, Secretario de la Asamblea Nacio-
nal. 

Por tanto, publíquese y ejecútese. — Ma-
nagua, cinco de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción", — 

Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-
pública. 
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PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACION 
"INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
INVESTIGACION Y EDUCACION 

POPULAR" 
(INIEP) 

Decreto A. N. N? 215 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

El siguiente: 

Decreto: 

Arto. 1. — Otórgase Personalidad Jurídica 
al "Instituto Nicaragüense de Investigación y 
Educación Popular" (INIEP), Asociación civil 
sin fines de lucro, de duración indefinida y 
del domicilio de Managua. 

Arto. 2. — La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. — Esta Asociación estará obligada 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes de 
la Republica. 

Arto. 4. — El presente Decreto entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y la 
Reconstrucción". — Carlos Núñez Téllez, Pre-

sidente de la Asamblea Nacional. — Rafael 
Solís Cerda, Secretario de la Asamblea Nacio-

nal. 

Por tanto, publíquese y ejecútese. — Ma-
nagua, cinco de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción", 

—Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-

pública. 

PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACION 
"MASAYA S:N FRONTERAS" 

(MASINFA) 

Decreto A. N. N9  216 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

El siguiente: 

Decreto: 

Arto. 1. — Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación Masaya sin Fronteras" (MA-
SINFA), Asociación civil sin fines de lucro, 
de duración indefinida y del domicilio de 
Masaya. 

Arto. 2. — La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. — Esta Asociación estará obligada 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes de 
la Republica. 

Arto. 4. — El presente Decreto entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y la 
Reconstrucción". — Carlos Núñez Téllez, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional. — Rafael 
Solís Cerda, Secretario de la Asamblea Nacio-
nal. 

Por tanto, publíquese y ejecútese. — Ma-
nagua, cinco de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción", — 

Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-
pública. 

PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACION 
CULTURAL DE ARTISTAS DE MASAYA 

(ASCAMA) 

Decreto A. N. N° 217 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

El siguiente: 

Decreto: 

Arto. 1. — Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación Cultural de Artistas de Ma-
saya" (ASCAMA), Asociación civil sin fines 
de lucro, de duración indefinida y del domi-
cilio de Masaya. 

Arto. 2. — La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de 
terminen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados poi el Ministerio del Interior. 
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Arto. 3. — Esta Asociación estará obligada 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes de 
la Republica. 

Arto. 4. — El presente Decreto entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y la 
Reconstrucción". — Carlos Núñez Téllez, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional. — Rafael 
Solís Cerda, Secretario de la Asamblea Nacio-
nal. 

Por tanto, publíquese y ejecútese. — Ma-
nagua, cinco de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción", — 

Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-
pública. 

 

mil novecientos noventa, "Año de la Paz y la 
Reconstrucción". — Carlos Núñez Téllez, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional. — Rafael 
Solís Cerda, Secretario de la Asamblea Nacio-
nal. 

 

Por tanto, publíquese y ejecútese. — Ma-
nagua, cinco de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción", — 

Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-
pública. 

 

PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACION 
DE PROFESIONALES DE LA 

RADIODIFUSION NICARAGUENSE 

 

Decreto A. N. N° 219 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

PERSONALIDAD JURIDICA A LA FUNDACION 
"COMUNIDAD DEL HOSPITAL NATURAL 

DE NICARAGUA" 
(COHNAN) 

Decreto A. N. N9  218 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

 

 

El siguiente: 

  

 

Decreto: 

Arto. 1. — Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación de Profesionales de la Ra-
diodifusión Nicaragüense", Asociación civil 
sin fines de lucro, con duración de 50 años y 
del domicilio de Managua. 

Arto. 2. — La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. — Esta Asociación estará obligada 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes de 
la Republica. 

Arto. 4. — El presente Decreto entrará en 
Agenda desde la fecha de su publicación er, 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y la 
Reconstrucción". — Carlos Núñez Téllez, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional. — Rafael 
Solís Cerda, Secretario de la Asamblea Nacio-
nal. 

Por tanto, publíquese y ejecútese. — Ma-
nagua, cinco de Abril de mil novecientos- no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción", — 

Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-
pública. 

El siguiente: 

   

Decreto: 

Arto. 1. — Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Comunidad del Hospital Natural de Ni-
caragua" (COHNAN), Fundación civil sin fi-
nes de lucro, de duración indefinida y del do-
micilio de León. 

Arto. 2. — La Representación Legal de la 
Fundación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. — Esta Fundación estará obligada 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes de 
la Republica. 

Arto. 4. — El presente Decreto entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
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GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

  

SE RESTABLECE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA DEI. INSTITUTO NICARAGUENSE 

DE RECURSOS NATURALES Y DEL 
AMBIENTE 
(IRENA) 

Decreto N9  510 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Consderando: 

1 

Que el manejo integral y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales del país re-
quiere de una estrategia y política estatal 
acorde con las dimensiones de las tareas a 
realizar. 

Que ha sido preocupación constante del 
Gobierno nicaragüense y de los Gobiernos ael 
área centroamericana el aunar esfuerzos para 
lograr soluciones regionales a los problemas 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
área. 

II I 

Que el Gobierno nicaragüense ha suscrito 
con los demás países del área centroamerica-
na el "Convenio Centroamericano para la Pro-
tección del Ambiente", el cual establece en el 
inciso e) del Artículo segundo, que uno de los 
objetivos es fortalecer las instancias naciona-
les que tengan a su cargo la gestión de los Re-
cursos Naturales y del Ambiente. 

Decreta: 

Arto. 1. — Déjase sin efecto el Decreto N9  
3 del 10 de Enero de 19'85 y el Decreto N9  336 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, N9  
65 del 8 de Abril de 1988. 

Arto. 2. — Se restablece la Personalidad 
Jurídica del Instituto Nicaragüense de Recur-
sos Naturales y del Ambiente (IRENA), con 
las funciones y atribuciones que se le confe-
rían en el Decreto N9  56 del 24 de Agosto de 
1979 y el Decreto N9  112 del 9 de Octubre de 
1979. 

Arto. 3. — Los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones del Instituto Nicaragüense de 
Recursos Naturales y del Ambiente (IRENA), 
serán las que le correspondían al momento de 
cancelación de su personalidad jurídica, ex-
cepto las que por decisiones administrativas 
salieron del patrimonio del Estado o del con-
trol administrativo del MIDINRA. También 
serán del Instituto los bienes que hasta la fe-
cha haya poseído conforme a inventario la 
Dirección de Recursos Naturales (DIRENA), 
del Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
Reforma Agraria. 

Arto. 4. — El presente Decreto es docu- 

 

REFORMA A LA LEY CREADORA DEL 
INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 

  

Decreto N° 508 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1. — Modifícase la denominación le-
gal del Instituto Superior de Ciencias Agro-
pecuarias por la de Instituto Nacional Agra-
rio. En consecuencia, donde se lea Instituto 
Superior de Ciencias Agropecuarias deberá 
entenderse Instituto Nacional Agrario. 

Arto. 2. — El presente Decreto entra en 
vigencia a partir de su divulgación por cual-
quier medio de comunicación, sin perjuicio 
de su posterior publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro 
días del mes de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

— Daniel Ortega Saavedra, Presidentte de la 
República. 

  

 

DEROGACION DE LA LEY CREADORA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACION 

  

Decreto N9  509 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el 
inciso 4) del Arto. 151 de la Constitución Po-
lítica, 

  

 

Decreta: 

  

Arto. 1. — Se deroga el Decreto N9  5 del 
10 de Enero de 1985, Creación del Consejo 
Nacional de Planificación, publicado en "La 
Gaceta" N9  12 del 16 de Enero del mismo 
ario. 

Arto. 2. — El presente Decreto deroga 
cualquier disposición relacionada con el Con-
sejo Nacional de Planificación y entra en vi-
gencia a partir de su divulgación por cual-

quier medio de comunicación, sin perjuicio 
de su posterior publicación en "La Gaceta", 
Diario Ofical. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro 
días del mes de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

— Daniel Ortega Saavedra, Presidentte de la 
Republica. 
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mento suficíente para proceder a la reíncrip- 
cion de bienes a nombre del Instituto Nicara- 
güense da Recursos Naturales y del Ambiente 
( I RENA ). 

Arto. 5. — En toda Ley, Decreto, Reglamen-
to, Convenio o disposición emitida por o que 
haga mención de la Dirección General de Re-
cursos Naturales (DIRENA), deberá entender- 
se Instituto de Recursos Naturales y del Am-
biente (IRENA). 

Arto. 6. — El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco 
días del mes de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

— Daniel Ortega Saavedra, Presidentte de la 
Republica. 

LEY DE CREACION DE LA COMISION 
NACIONAL DE REHABILITACION 

NICARAGUENSE 
(CONAREN) 

Decreto N9 511 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Considerando: 

Que como signataria de la Carta de Nacio-
nes Unidas, Nicaragua asume los compromi-
sos adquiridos en la Organización de Nacio-
nes Unidas y sus distintos organismos espe-
cializados en relación a la población discapa-
citada. 

II 

Que el Artículo 62 de la Constitución Polí-
tica de Nicaragua estipula que el Estado pro-
curará establecer programas de beneficio de 
los Discapacitados para su rehabilitación físi-
ca, sicosocial, profesional y para su ubica-
ción laboral. 

III 

Que desde 1980 diversas instituciones del 
sector social han venido trabajando de he-
cho en una comisión intersectorial de reha-
bilitación en la que han estado representados 
los Discapacitados a través de sus organiza-
ciones. 

IV 

Que tal instancia ha contribuido a mante-
ner un permanente intercambio entre las es-
tructuras de gobierno, organizaciones sociales 
y beneficiarios para enfrentar las principales 
demandas de la población Discapacitada, prin-
cipalmente las que tienen su origen en la gue-
rra y las asociadas a la infancia. 

En uso de sus tacultades, 

Decreta: 

La siguiente: 

LEY DE CREACION DE LA COMISION 
NACIONAL DE REHABiLITACION 

NICARAGUENSE 
(CONAREN) 

Arto. 1. — Se crea la Comisión Nacional 
de Rehabilitación Nicaragüense (CONAREN), 
adscrita a la Presidencia de la República. 

Arto. 2. — La Comisión Nacional de Reha-
bilitación Nicaragüense (CONAREN) será la 
instancia de definición de los principios rec-
tores en materia de rehabilitación, a fin de 
permtir la plena integración social y laboral 
de los Discapacitados. A esos fines la Comi-
sión se constituirá en la máxima instancia de 
coordinación de los esfuerzos del Estado, la 
población Discapacitada, trabajadores y em-
presarios. 

Arto. 3. — La Comisión tendrá los siguien-
tes objetivos: 

1) Promover y conducir el diseñó, imple-
mentación y evaluación de los principios 
rectores de Rehabilitación Integral. 

2) Promover, incentivar y coordinar la mo-
vilización de los esfuerzos del Estado, el 
sector privado, la población Discapacita-
da y la sociedad en general para el lo-
gro de las metas de rehabilitación inte-
gral. 

Arto. 4. — La Comisión Nacional de Reha-
bilitación Nicaragüense (CONAREN) estará 
integrada por un delegado de los siguientes 
Ministerios e Instituciones del Estado: 

Ministerio de Salud; 

Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
y Bienestar; 

Ministerio del Trabajo; 

Ministerio de Educación; 

y Sistema Nacional de Capacitación. 

Serán miembros permanentes además re-
presentantes de Asociaciones de Discapacita-
dos, de Sindicatos, del sector empresarial y 
de los profesionales. 

Arto. 5. — La Comisión Nacional de Reha-
bilitación Nicaragüense (CONAREN) podrá in-
vitar a representantes de otros organismos 
cuando lo estime conveniente. 

Arto. 6. — La Comisión Nacional de Reha-
bilitación Nicaragüense (CONAREN) será di-
rigida por un funcionario designado por la 
Presidencia de la República, el cual tendrá 
rango de Director General. El nombramiento 
se efectuará por un período de dos años. 
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Arto. 7. — Los delegados permanentes de 
los toros Ministerios, instituciones u organi-
zaciones representadas serán designados por 
el funcionario de mayor jerarquía, por un pe-
ríodo de dos años. 

 

Decreta:  

Arto. 1. — Créase el Instituto Nicaragüen-
se de Recursos Naturales y del Ambiente ( IRE-
NA), como organismo autónomo descentrali-
zado adscrito al Poder Ejecutivo. 

Arto. 2. — El Instituto Nicaragüense de Re-
cursos Naturales y del Ambiente (IRENA) 
asumirá las funciones y atribuciones estable-
cidas en los Decretos Nos. 56 de! 24 de Agos-
to de 1979 y 112 del 9 de Octubre del mis-
mo año. 

Arto. 3. — Se autoriza a los Registradores 
Públicos de la Propiedad Inmueble, Aeronáu-
tica Civil y Registro de Naves Marinas para 
que con la sola presentación de la solicitud 
del Instituto Nicaragüense de Estudios Terri-
toriales ( IRENA) lleven a efecto a nombre de 
dicho organismo, las respectivas inscripcio-
nes de los bienes que pasaron al Estado por 
disposición del Arto. 4 del Decreto Número 
336 del 6 de Abril de 1988. 

Arto. 4. — El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco 
días del mes de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Daniel Ortega Saavedra, Presidentte de la 
República. 

Arto. 8. — La Comisión elaborará su Regla-
mento Interno. 

Arto. 9. — El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su divulgación por cual-
quier medio de comunicación, sin perjuicio 
de su publicación posterior en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco 
días del mes de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

— Daniel Ortega Saavedra, Presidentte de la 
República. 

 

DEROGACION DE LA LEY DE CREACION 
DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

Decreto N° 512 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el 
inciso 4) del Arto. 151 de la Constitución Po-
lítica, 

 

Decreta: 

Arto. 1. — Se deroga el Decreto N9  255 del 
20 de Marzo de 1987, Ley de Creación del 
Consejo Nacional de Educación, publicado en 
"La Gaceta" N9  79 del 6 de Abril y Enero del 
mismo año. 

Arto. 2. — El presente Decreto deroga cual-
quier disposición relacionada con el Consejo 
Nacional de Educación y entra en vigencia a 
partir de su divulgación por cualquier medio 
de comunicación ,sin perjuicio de su poste-
rior publicación en "La Gaceta", Diario Ofi-
cial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco 
días del mes de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

— Daniel Ortega Saavedra, Presidentte de la 

Republica. 

 

 

REFORMAS DE LOS ARTICULOS 44, 56, 85 
Y 96 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 

LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 

Decreto N9  514 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1. — Refórmense los Artículos 44, 56, 
85 y 96 del Reglamento General de la Ley de 
Seguridad Social del 11 de Febrero de 1982, 
publicado en "La Gaceta" N9  49 del 1 de Mar-
zo de 1982, en los siguientes términos: 

El párrafo 2o. del Arto. 44, se leerá así: 

"En caso de que el Asegurado no acredite 
el período de calificación prescrito, pero 
ha cotizado como mínimo un tercio de 
dicho período, tendrá derecho a una pen-
sión equivalente al salario mínimo gene-
ral vigente y en defecto de éste el salario 
mínimo que pague el Instituto Nicara-
güense de Seguridad Social y Bienestar 
más las asignaciones familiares corres-
pondientes". 

DECRETO DE CREACION DEL INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE RECURSOS 
NATURALES Y DEL AMBIENTE 

(IRENA) 

Decreto N9  513 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
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MINT 

Nacionalidades 
Reg. NP 1357 — R/F 123081 C  200,300.00 

RESOLUCION No. 691 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Ruth 
Esmeralda Arqueta Figueroa, de origen sal-
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ruth Esmeralda Arqueta Figue-
roa, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so-
metida a las obligaciones correspondientes 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to e partir de su publicación en "La Gace"- 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Mnagua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante Ana 
Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección Migra. 
ción y Extranjería, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1358 — R/F 123082 C200,000.00 

RESOLUCION No. 692 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara- 

El Artículo 56 se leerá así: 

"En el caso de que el Asegurado no acre-
dite el período de calificación prescrito, 
pero ha cotizado como mínimo un tercio 
de dicho período, tendrá derecho a una 
pensión equivalente al salario mínimo ge-
neral vigente y en su defecto, al salario 
mínimo que pague a su personal 
el Instituto Nicaragüense de Seguridad So-
cial y Bienestar mas las asignaciones fa-
miliares correspondientes"". 

El párrafo final del No. 1 del Artículo 85 
se leerá así: 

"El monto de la pensión no podrá ser in-
ferior al salario mínimo general vigente 
y en su defecto el salario mínimo que pa-
gue a su personal el Instituto Nicaragüen
se de Seguridad Social y Bienestar mas las 

asignaciones familiares correspondientes"". 

Se le agrega al Artículo 85 el párrafo si-
guiente: 

"Tendrán derecho además a percibir 
anualmente un pago adicional en concep-
to de décimo tercer mes, que se otorga-
rá en los mismos términos que se reco-
noce a los trabajadores activos, de con-
formidad con la Ley respectiva". 

Se la agregan al Arto. 96 los párrafos si-
guientes: 

"No obstante, mientras se mantenga un 
alto grado de inflación en la economía 
del país y cada vez que se incrementen 
oficialmente los salarios, ya sean en el 

sector público o privado, todas las pen-
siones en curso de pago se revalorizarán 
por lo menos en igual porcentaje". 

En esta situación, para los efectos del 
otorgamiento de las nuevas pensiones 
que conceda el Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social y Bienestar, el período 
objeto del cálculo del salario prome-
dio se concretará a los salarios cotiza-
dos en los últimos doce meses, reajus-
tándolos de previo mediante la aplica-
ción de los incrementos salariales apro-
bados en ese año. 

Arto. 2. — El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco 
días del mes de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

— Daniel Ortega Saavedra, Presidentte de la 
Republica. 
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güense en calidad de Nacionalizado a Edgar 
Adrián Morales Ortiz, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Edgar Adrián Moralez Ortiz, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede v estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a los, 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
te", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrende la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1359 — R/F 123083 a200,000.00 

RESOLUCION No. 693 

La Dirección de Migración y Extranjeria 
del Ministerio del interior, de conformidad 
e lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento e le Ley de Nacionalidad, pub

licado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Isaac 
Herberth Menjivar Valle, de origen salva-
doreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Isaac Harberth Menjívar Valle, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaraguenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Librase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiirá efec-
to e partir de su publicación en "Le Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 

Ana  Isabel Morales Mazún, Jefe Direccion de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del interior. 

Reg. N° 1360 — R/F 123'084 0200,000.00 

RESOLUCION No. 694 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e le Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Adán 
Chicas Méndez, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Adán Chicas Méndez, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Registres* en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc- 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Minis-
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 

tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda lo 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, Reaté Vivas Luís', Vis. 
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1361 — R/F 123085 — C$200,000.00 

RESOLUCION t*P 695 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
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y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Irma 
Lourdes Palacios Vásquez , de origen salvado. 
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Irma Lourdes Palacios Vásquez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co- 
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrende la . 

presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1362 — R/F 123086 — C$200,000.00 

RESOLUCION N! 696 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 dei doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo da mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Carlos Calles Melgar, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente José Carlos Calles Melgar, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio- 

nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
cion de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1363 — RzF 123087 — C$200,000.00 

RESOLUCION 697 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la -Ley de Nacionalidad, pu-
blicado -en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Gerardo 
Antonio Meléndez Flores de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Gerardo Antonio Meléndez Flo-
res, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 
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Rég. 	l'304- -irrrn-rz-suenr -c4rzuu;vocnvcr- 

RESOLUCION N° 698 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi-
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Santos Santiago, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Santos Santiago, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a Nacionales Nicaragüen-
ses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleve esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial , . 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg N° 1365 — RzF 123089 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 699 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de les facultades establecidas en el 
Reglamento e la Ley de Nacionalidad, publi-
oadc en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerde: 

RESOLUCION N9 699 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Teodoro 
Rodas Coronado, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Teodoro Rodas Coronado, goza- 

la de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vives Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1366 — R/F 123090 — C$200,000.00• 

RESOLUCION N° 700 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi-

cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Orlando Castillo Calderón, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Orlando Castillo Calderón, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La G

aceta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma. 
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que en- 
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tecede y habiendose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9  1367 — R/F 123091 — C$200,000.00 

RESOLUCION N9 701 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad. 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Miguel 
Angel Gregorio Rivera, de origen salvadore-
ño 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Miguel Angel Gregorio Rivera, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. 
Sub-Comandante Ana Isabel Morales Mazún, 
Jefe Dirección de Migración y Extranjería, 
Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte- 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 1368 — RzF 123092 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 702 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Raúl 
Antonio González Portal, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Raúl Antonio González Portal, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses, 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que anta 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 1369 — R/F 123094 — C$200,000.00 

RESOLUCION blf 703 

La Dirección de Migración y Extranjeria 
del Ministerio del Interior, de conformidad 

a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 

En 

 uso de las facultades establecidas en el 
lamento a le Ley de Nacionalidad, publi. 

en "'Le Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Jorge: 
Alexander Mendoza Martínez, de origen sal-
vadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Jorge Alexander Mendoza Mar-
tínez, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometido a las obligaciones correspondien-
tes a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro da Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-

ción de Migración y Extranjería, y Libres. le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efe. 
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to a partir de su publicación en "La Gace 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa —Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vives Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante. 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, Remé Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1370 — R/F 123095 — C$200,000.00 

RESOLUCION NI' 704 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las 'facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Isabel 
Santiago Mendoza Laínez, de origen salva-
doreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Isabel Santiago Mendoza Laí-
nez, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so-
metida a las obligaciones correspondientes 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua„ visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos,, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. 1519 1371 — R/F 123096 — C$200,000.00 

RESOLUCION NT 705 

La Dirección de Migración y Extranjería 

del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Silvia 
!dalia Cartagena Martínez, de origen salva-
doreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Silvia Idalia Cartagena Martí-
nez, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so-
metida a las obligaciones correspondientes 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación corre spondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1421 — R/F 124150 — a200,000.00 

RESOLUCION N° 757 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Luisa 
Pérez Herran, de origen española. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Luisa Pérez Herran, gozará de to 
dos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometida a las obligacio- 
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nes correspondientes a Nacionales Nicara-
guanses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  1422 — R/F 124151 — 11E200,000.00 

RESOLUCION N? 758 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara- 
güense en calidad de Nacionalizada, a María 
Paloma Menéndez Fuster, de origen española. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Paloma Menéndez Fuster, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos  

los requisitos legares establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9  1423 — R/F 124152 — a200,000.00 

RESOLUCION N° 759 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Juan 
Manuel Flores Cornejo, de origen salvadore-

ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Juan Manuel Flores Cornejo, go-
que la Ley le concede y estará sometido a las 
zará de todos los derechos y prerrogativas 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún., Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1424 — R/F 124153 — a200,000.00 

RESOLUCION N? 760 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 

• de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
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Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a María 
Luz Arriola Vázquez, de origen mexicana. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Luz Arriola Vásquez, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase. 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9  1425 — R/F 124154 — a200,000.00 

RESOLUCION N° 761 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Norma 
Patricia Teos Ramos, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Norma Patricia Teos Ramos, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1426 — R/F 124155 — a 200,000.00 

RESOLUCION N9  762J 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Néstor 
Edson Teos Ramos, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Néstor Edson Teos Ramos, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1427 — R/F 124156 — 200,000.00 

RESOLUCION N? 763 

La Dirección de Migración y Extranjería 
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del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante .  Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a César 
Enrique Barahona Samora, de origen guate-
malteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, César Enrique Barahona Samora, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto:,El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

a las obligaciones correspondientes a Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta 

Direccion de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1429 — R/F 124158 — a200,000.00 

RESOLUCION N° 765 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en usó de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Mirna 
Concepción Brand Sandoval, de origen salva-
dorena. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Mirna Concepción Brand Sando-
val, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará sometida 
a las obligaciones correspondientes a Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direccion de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte. 

Reg. N? 124157 — R/F 1428 — (1E200,000.00 

RESOLUCION Nt 764 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo disouesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Victor 
Manuel Velásquez Calderón, de origen salva-
doreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Victor Manuel Velásquez Calde-
rón, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará sometido 
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rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1430 — R/F 124159 — a 200,000.00 

RESOLUCION N° 766 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Oscar 
Atilio Brand Sandoval, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Oscar Atilio Brand Sandoval, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción .de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  1431 — R/F 124160 — (£200,000.00 

RESOLUCION Ne 767 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en usó de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro  

de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Ivonne 
Astrid Brand Sandoval, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ivonne Astrid Brand Sandoval, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1432 — R/F 124161 — a200,000.00 

RESOLUCION W 768 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Oscar 
Atilio Brand Arévalo, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Oscar Atilio Brand Arévalo, go-
zará de todos los derechos y' prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
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la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1433 — R/F 124162 — (f200,000.00 

RESOLUCION N? 769 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en usó de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Estella 
Aura Sandoval Segovia, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Estella Aura Sandoval Segovia, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION, — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Ken. N? 1434 — R/F 124163 — 200,000.00 

RESOLUCION N? 770 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Sandra 
Yanira Brand Sandoval, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Sandra Yanira Brand Sandoval, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüense 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1435 — R/F 124164 — (£200,000.00 

RESOLUCION N° 771 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Juan 
Antonio Jovel Día; de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an- 
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teriormente, Juan Antonio Joyel Díaz, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an- 

tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1436 — R/F 124163 — (€ 200,000.00 

RESOLUCION N° 772 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y une, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Enrique-
ta Ramírez de la Mota, de origen dominicano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Enriqueta Ramírez de la Mota, 
gozará de todos los deerchos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses) 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René-  Vivas Lugo, Vice-Ministro del -Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1437 — R/F 124166 — a200,000.00 

RESOLUCION N° 773 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Anne 
Marie Lanb Saling, de origen estadounidense. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Anne Marie Lanb Saling, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1438 — R/F 124167 — (£200,000.00 

RESOLUCION N° 774 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Lev de Nacionalidad, pu- 
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de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Jaime 
Reyes Piche, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Jaime Reyes Piche, gozará de to-
dos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a Nacionales Nicara-
güenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  1439 — R/F 124168 — 200,000.00 

RESOLUCION br? 775 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dcs. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Jeanne 
Laurent Kenelg, de origen suizo. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Jeanns Laurent Kenelg, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometida a las obliga. 
ciones correspondientes a Nacionales Nicara-
güenses.  

ti cave no muvci u°, bur-ura - erec: 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. -  — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1440 — R/F 124170 — (1 200,000.00 

RESOLUCION N9 776 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Irme 
Angélica Soto Martínez, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Irme Angélica Soto Martínez, go. 
zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica
ragüenses. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gaceta. 

Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nal", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman. 
dente Guerrillero y de Brigada, René Vives 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal afecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspodiente. 

Reg. N9 1441 — R/F 124171 — (£200,000.00 

RESOLUCION hig 777 

La Dirección de Migración y Extranjeria 
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del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Alfredo 
Acosta Día; de origen salvadoreño. 

teriormente, Alfredo Acosta Díaz, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a Nacionales Nicaragüen-
ses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería Minis-
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9  1442 — R/F 124172 — 200,000.00 

RESOLUCION at? 778 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Omar 
Alfredo Acosta Castro, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Omar Alfredo Acosta Castro, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 

nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería Minis-
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro dol Interior. 

Reg. N° 1443 — R/F 124173 — (1200,000.00 

RESOLUCION N° 779 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Josefa 
de: Carmen Esquivel Navas, de origen salva-
doreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Josefa del Carmen Esquivel Na-
vas, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estar sometida 
a las obligaciones correspondientes a Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Librase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec. 
to e partir de su publicación en 1.e Gace. 

ta", Diario Oficial. 
Notifiques.: Managua, veintiocho de Mar-

zo de mil novecientos noventa. 
sub Comandante Ana Isabel Morales Ma 

zún, Jefe Dirección de Migración y Extrenje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, Rene Vivas 
 Logo, Vice.Ministro del Interior. 
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RESOLUCION N° 780 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
1e Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a Nelson 
Edgardo Soto Hernández, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Nelson Edgardo Soto Hernández, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que e tal efecto lleve esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifiques.: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales 
Mazun, Jefe Dirección de Migración y Extranje

ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N° 1445 — R/F 124175 — a200,000.00 

RESOLUCION N° 781 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Rosa 
Ana Soto de Acosta, de origen salvadoreño.  

teriormente, Rosa Ada Soto de Acosta, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondiente a Nacionales Ni-
caragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva este Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar. 
zo de mil novecientos noventa.—Sub-Coman. 
dante Ana Isabel Morales Masón, Jefe Direc 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior,. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte- 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1446 — R/F 124176 — a200,000.00 

RESOLUCION N° 782 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Ana del 
Carmen Soto Hernández, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ana del Carmen Soto Hernández, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

'Amero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
cion de Migración y Extranjería, y Librase le 

Certificación correspondiente, 
Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré 

efecto a partir de su publicación en "La Gace
ta", Diario Oficiar. 

Notifiques.: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zun, Jefe Dirección de  Migración y Extranje. 
ría, Ministerio del Interior. 
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René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an- 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
cl Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a José 
Rafael García Leiva, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Rafael García Leiva, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obliga. 
ciones correspondientes a Nacionales Nicara-
güenses. 

Tercero: Regístrase en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Librase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec
to a partir de su publicación en "La Gace. 
te", Diario Oficial. 

Notiffquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa.—Sub-Coman. 
dante Ana Isabel Mo rajes Mazun, Jefe Direc-
ción de Migración y Extrajería, Ministerio del 
Interior>  

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9  1447 — R/F 124177 a 200,000.00 

RESOLUCION N° 783 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad  lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Lilian 
Elvira Menéndez González, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Lilian Elvira Menéndez González, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacía 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa.—Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc  
ción de Migración y Extrajeria, Ministerio del 
Interior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del interior. 

Reg. N9  1449 — R/F 124179 — 1200,000.00 

RESOLUCION N9  785 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Sonia 
Haidé García Menéndez, de origen salvadore- 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Sonia Haide García Menéndez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Reg. N° 1448 — R/F 124178 — 0200,000.00 

RESOLUCION Ne 784 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No 
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'Tercero: Registrase, en el Libro  de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración v Extranjería, y Librase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Olerlo Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua visto e! Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a José 
Ernesto García Menéndez, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Ernesto García Menéndez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y. Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma. 
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje 
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los  

requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1451 — R/F 124181 — a200,000.00 

RESOLUCION N° 787 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Cecilia 
Ivonne Girón Mármol, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Cecilia Ivonne Girón Mármol, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación •n "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma. 
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje. 

ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N9  1452 — R/F 124182 — 0200,000.00 

RESOLUCION NT 788 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de les facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua- 

Reg. N9 1450 — R/F 124180 — 11E200,000.00 

RESOLUCION N° 786 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 
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tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Dora 
Alicia Dueñas Bonilla, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Dora Alicia Dueñas Bonilla, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi. 
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N° 1453 — R/F 124183 — 1200,000.00 

RESOLUCION N° 789 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 

a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a María 
Antonia Calero Chicas,, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Antonia Calero Chicas, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizado que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase  

la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de. mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Marín, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1454 — R/F 124184 — 1200,000.00 

RESOLUCION N? 790 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Leonor 
Calderón Balladares, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Leonor Calderón Balladares, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma 
zún, Jefe Dirección de Migración y Extraje. 
ría, Ministerio del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice- - 

 Ministro del Interior. 
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Reg. N° 1455 — R/F 1 24185 — 1200,000.00 

RESOLUCION N9  791 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a !a Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado, a José 
Melara Solórzano, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Melara Solórzano, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a Nacionales Nicara-
güenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 
Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  1456 — R/F 124186 — 1200,000.00 

RESOLUCION NI 792. 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Zoila 
del Socorro Tens Sanabria, de origen salvado-
reño. 

Segundo. De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Zoila del Socorro Teas Sanabria, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que .  an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1457 — R/F 124188 — 11200,000.00 

RESOLUCION N? 793 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Eveling 
Claribel Soto Martínez, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Eveling Claribel Soto Martínez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Marzo. 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería. Ministerio 
del interior. 
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René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1458— R/F 124189 — a200,000.00 

RESOLUCION N9 794 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 de! cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a Ana 
Cristina Avilés Bernal, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ana Cristina Avilés Bernal, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa, — Sub-Co-

mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Minis-
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legases establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice • 

Ministro del Interior. 

Reg. N9  1459 — R/F 124190 — a200,000.00 

RESOLUCION N° 795 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno,  

y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Lorena 
del Carmen Sáenz Rajas, da origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Lorena del Carmen Sáenz Rojas, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Minis-
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice•Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrende la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1460 — R/F 124191 a200,000.00 

RESOLUCION No. 796 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto ,No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Mi-
guel Martínez Ramos, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Miguel Martínez Ramos, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

722 

http://enriquebolanos.org/


• .wwi.•••• Ir-gr; -,.jw :1•"■•• 	 r -f-ZWUY-4-'1V21.RJMUU-3/1.1 

RESOLUCION No. 798 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Rosa 
Nelly Rojas Retana, de origen salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Rosa Nelly Rojas Retana, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa.—Sub-Comn-
dante Ana Isabel Morales Marón. jefe Dire
ccion de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N° 1463 — R/F 124194 a200,00C.00 

RESOLUCION No. 799 

Le Dirección de Migración y Extranjería, 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad, 
publicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos.  

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Do. 
mingo Santacruz Castro, de origen salvado-
reño. 

nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar. 
zo de mil novecientos noventa.—Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. NQ 1461 — R/F 124192 (£200,000.00 

RESOLUCION No. 797 

La Dirección de Migración y Extranjería, 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Hugo 
Molina Rodríguez, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Hugo Molina Rodríguez, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados 9ue a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa.—Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazun, jefe Direc 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice MInistro del Interior. 
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Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Domingo Santacruz Castro, go 
zara de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifiquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa.—Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazun Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

 

 

Reg. N9  1469 — R/F 124200 1200,000.00 

RESOLUCION N3. 801 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Gla-
dys Marina Landaverde Paredes, de origen 
salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Gladys Marina Landaverde Pa-
redes, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometida a las obligaciones correspondien-
tes a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cuatro de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9 1468 — R/F 124199 a200,000.00 

RESOLUCION No. 800 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de les facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Elsa 
Margarita Blanco Montenegro, de origen sal-
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Elsa Margarita Blanco Monte-
negro, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometida a las obligaciones correspondien-
tes a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Librase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá 
efecto a partir de su publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cuatro de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

 

 

Reg. N9 1470 — R/F 124201 a200,000.00 

RESOLUCION No. 802 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 86? del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
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y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Celia 
Yolanda Cárcamo Caballero, de origen sal-
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Celia Yolanda Cárcamo Caba-
llero, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometida a las obligaciones correspondien-
tes a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que á tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondiente. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc- 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase la  
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cuatro de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da le presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efes U Reg. N. 1472 — R/F 124203 a200,0013.00 
to a partir de su publicación en "Le Cace.' 	 RESOLUCION No. 804 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cuatro de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legares establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1471 — R/F 124202 x 200,000.00 

RESOLUCION No. 803 

La Dirección de Migración y Extranjería 
de! Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Victoria González Hernández, de origen sal-
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Victoria González Her-
nández, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometida a las obligaciones correspondien-
tes a Nacionales Nicaragüenses. 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 

lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad. pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Antonio Vaquerano Abarca, de origen salva-
doreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Antonio Vaquerano Abar-
ca, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so-
metido a las obligaciones correspondientes 
a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizado que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase la 
Certlficación correspondientes 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
toa partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cuatro de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dente Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del interior. 
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Sección Judicial 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 783 — R/T 589521 — 4r60,000.00 

R/IT 114627 — B67,200.00 

Maria Luisa Selva Mejía, solicita, Supletorio 
urbano Ciudad Antigua, limitado, Norte. Ed-
gardo Centeno Pérez; Sur, plaza municipal y ca-
lle de por medio; Oriente, Casa y solar de Mer-
cedes Toledo y Occidente, Casa de Juan Cente-
no y calle de por medio, 

Opónganse. 

Juzgado local Ciudad Antigua N. S., Doce de 
Enero de mil novecientos noventa. — Victoria 
Centeno, Juez LocaL 

33 

Itog. No. 782 — R/7 247900 — C1115.000.00 

Fidel Alejandro Ernesto Vilchez Alvarado, 
Danilo Vilches Alvarado, solicitan Titulo Suple-
torio predio urbano ubicado esta ciudad, Lin-
dante, Norte: Rafaela Zapata López de Santa-
maría; Sur, Sucesión de Eudomilia Santamaría 
de Moraga; Este, Calle de por medio; Oeste, 
Guadalupe Martines. 

°pingan" 

Juzgado Civil Distrito, Chinandega, diez Ene. 
ro mil novecientos noventa, — Esperanza Mar-
tines, Cris. 

3 

Reg. No. 781 — R/7 114615 — *momo) 
Arturo José Valdes Robleto, solicita Titulo 

Supletorio de un Solar y una urbana. ubicada 
en el Barrio Central de esta ciudad, comprendido 
dentro de les siguientes linderos: Norte, La-
drick Ingram, con ciento veintinueve pies; Sur, 
Propiedad de Administración de Renta con cien-
to veintidós pies; Este, calle entrada con se-
senticinco pies y Oeste, Humberto Levy con se-
senticuatro pies. 

Dado Juzgado Civil del Distrito de Bluefields, 
a los diez y siete días del mes de Enero de mil 
novecientos noventa. — corregido.— 

Dado Juzgado Civil del Distrito. — Valen, — 
Nelly Selva  de Canda, Sría. 

3 $ 

Re«. No. 780 — !yr 11452e — 4,300.01 
kr 037755 — C76.000.00 

William Cristóbal Terán Gutierrez solicita 
supletorio urbano, León, lindando: Norte, Ana 
Maradiaga, Nilda Avendaño y Lesbia Vargas, 
Sur, Paula Bravo Salgado; Este, Tenerla Ba-
tasar; Oeste, Martha lbiaravilk. 

OPeatl~ 

Juzgado Primero Civil Distrito. Ledn, quinos 
Marzo, mil novecientos noventa, — Socorro 
Garcia 1.. Srta. 

3 3 

Meg, No. Tli — 	114510 — 11130,000» 

Maria Auxiliadora. Paso Arauz mayor 
de edad, estudianta, soltera, de este domicilio. 
Solicita título supletorio de terreno ,Siendo el  

ta eléctrica; Norte, Planta Eléctrica; Sur, pro 
piedad de Benjamín de la Rocha; Oeste propie-
dad de familia Delgadillo Selva. 

Interesados opónganse en término de Ley. 

Managua, trece de Marzo de mil novecientos 
noventa. — Dra. Patricia Brenes Alvarez Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Re« No. 987 — R/IP 114806 — '180,000.00 

El Señor Juan Guillermo Ardua Martínez. es 
ha presentado a este juzgado solicitando Titulo 
Supletorio de una propiedad urbana situada en la 
Libertad Chontales dentro de los siguientes lin-
deros: Norte, con el señor Venancio Cruz; Sur, 
con tierras de la Empresa Minera de esta lo. 
calidad; Oriente, con tierras de la Empresa Mi-
nera, y Poniente, con la propiedad del ML-
DINRA, 

La persona que crea tener algún derecho so-
bre el inmueble deslindado, se le cita para que 
dentro del término de ley concurra a este juz-
gado  alegarlo. 

Dado en el juzgado Unico de Distrito de Jui. 
galpa, a los treinta días del mes de Marzo de 
mil novecientos noventa. — 8 Carolina Castro, 
Secretaria del Juzgado Civil del Distrito. 

$ 3 

Reg. No. 986 — ivr 593108 — 90.000.00 

Martha Acuña de Garete, solicita supletorio 
San Juan Rio Coco. Norte, calle; Sur. Isabel 
Fuentes; Tate, Fulgencio Pérez; Oeste, Nico-
lás Gómez 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. — &moto, Marzo treitiuno 
mil novecientos noventa. — Reyna de Cano. Se-
cretaria. 

3 3 

Reg. No, 9,14  — reir 59310s — *malo» 

Tomase: Cárdenas Galeano, solicita supletorio 
urbano Somoto. Norte, Felipe Moncada; Sur, 
Maria González; Este, Oeste, Felipe González 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. — !Somoto. Marzo treitaiuno 
mil novecientos noventa. — lElsa de Cano, Sir 
arenada. 

t 

Reg. No. 1134 — R/P 592019 — C30,000.00 

Baudilia Rodriguez Aguilar, solicita supletorio 
urbano, San Juan, Rio C000. — Norte. Occidente, 
retado de Nicaragua; Sur, Calixto Rivera, calle; 
Oriente, Reyna Rodriguez 

Opdaganse. 

Juzgado Distrito. — Somoto, Marzo  veintiuno 
mil novecientos noventa. — Renes  de  Cano.. secretario 
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febrero de mil novecientos noventa. — Es
-peranza Martínez, Secretaria. 

3 3 Rosa Elena Alfaro Gutierrez, solicita supleto-
rio urbano, Somoto. — Norte, Sucesión Santia-
go Rivera; Sur. Alma Rosa Castellón; Este, 
Francisco Corrales: Oeste, Francisco Martínez. 

Opónganse` 

Juzgado Distrito. — Somoto, veintinuo, Mar-
zo mil novecientos noventa. — R.eyna de Uso. 
Secretaria. 

8 3 

Reg. No. l',78 — R/F 250214 — C 120,000.00 

Graciela Alvarez Romero, solicita Titulo Su-
pletorio predio urbano ubicado Corinto, Lindan-
te: Norte, Cristina Navas; Sur, calle enmedio 
Julio Sandoval y Bodega de PROAGRO; Este, 
calle de por medio, Eduardo Martínez, Linea F4. 
rrea; Oeste. Marcos Antonio Rivera. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito — Chinandega. uno de 
Marzo, mil novecientos noventa. — Esperanza 
Martínez, Secretara. 

Reg. No. 983 — Mi* 592918 — Q 90,000.00 
Soccrro Maria Hurtado Maradiaga, solicita su-

pletorio urbano, Somoto. — Norte, Yolanda Jo-
ya; Sur, Angela Hernández; Este, Felicito Vas-
quez; Oeste, Iván Caldera. calle enmedio. 

      

3 3 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. — Somoto, veintiuno, Mar-
zo mil novecientos noventa. — Reyna de Cano, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 548 — R/F 098987 Valor e 120,000.00 

Rosa Estela Corea Corea, solicita Supletorio un 
barro, Nagarote, linda: Norte: Ignacio Palacios; 
Sur: Julio Mendoza; Este: Manuela Palacios y 
Fermín Aguilar; Oeste: Maria Garcia de Corea. 

Juzgado Primero Civil Distrito. — León siete 
Marzo mil novecientos noventa. — Socorro Garcia 
1. Secretaria. 

Reg. No. 981 — R/F 592915 — C390,000.00 
Carlos Alberto Ortes Castro, solicita suple-

torio urbano, San Juan, Rio Coco. Norte, Este. 
Danelia Ortez; Sur, Esteban Montalván; Oeste, 
Rosibel Ortez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintiuno Marzo 

mil novecientos noventa. — Reyna de Cano. Se-
cretaria. 

33 

      

3 

Reg. No. 575 — R/F 17881 — Valora 90,000.00 

Antonio Meza M., solicita Supletorio urbano, 
linda: Norte: Calle; Sur: Bodega Prego; Oriente: 
Calle; Poniente, Juan José Valeria 

Opóngase. 
Dado Juzgado Civil Local. — Granada, trece 

Marzo mil novecientos noventa. — Martha Sola 
no., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 980 — R/F 592915 — e 90,000.00 

Bayardo López Rodriguez, solicita supletorio 
urbano San Juan, Rio Coco. Norte, Albina Ló-
pez, carretera; Sur. Estado; Este, Yenny Mar-
tinez; Oeste, Eneción Herrera. 

°pónganme. 
Juzgado Distrito — Someto, veintiuno Marzo, 

mil novecientos noventa. — Reyna de Cano, Se-
cretaria. 

       

Reg, No. 9Til — R/111  592913 — e 90,000.00 

Reyna Rodriguez Aguilar, solicita supletorio, 
urbano San Juan. Rio Coco. Norte, Rodimero 
Monjarrez; Sur, calixto Rivera, calle; Este, es-
tado; Oeste, 'Baudilia. Rodriguez. 

O— 

Juzgado Distrito. — Somoto, Marzo veintiuno 
mil novecientos noventa. — Reyna de Cano, Se-
cretaria. 

3 2 

      

3 3 

Reg. No. 979 — R/F 592914 — 0;900.000.00 

Albertina Rugama Cruz, solicita supletorio 
sub-urbano, Ducuali Palacaguina. Norte. Sur, 
Este, Policarpo Córdoba; Oeste. carretera. 

()pónganme. 

Juzgado Distrito. — Somoto, Marzo veintiuno 
Mil novecientos noventa. — Reyna de Cano. Se-
cretaria. Reg. No. 1080 — R/F 114941 — t 180,000.00 

Pedro Mayorga González, solicita, Titulo Suple- 
torio, predio Urbano situado en el Barrio la Pri- 
mavera de esta Ciudad con los siguientes lin- 
deros: Norte. Predio de Máxima Lira Castillo; 
Sur, Predio de Mercedes Angulo; Este, Predio 
de Pablo Rostrán y Oeste, predio de Aura R., 
Díaz. 

Dado en el Juzgado Unico de Distrito de Ciu-
dad Rama, a los ocho días del mes de Marzo de 
mil novecientos noventa. Adolfo Woo Barrantee, 
Juez. Griselda Espinosa Vargas Secretaria. 

      

3 3 

Reg. No. 975 — njr 249601 — 120,000.00 

Amando Tapia Gómez, solicita titulo supleto-
rio, predio urbano esta ciudad. Lindantes: Nor-
te. calle enmedio, Texaco, Santa Ana, Miriam 
Nieto y Pedro Alvarado C4 Sur, Rosa Della de 
Estrada; Este, calle enmedio, Parroquia Santa 
Ana y Oeste, Alfonso Flores. 

O— 

Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, vela- 

      

3 2 
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